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mino su discurso rogando al senado que diese á este asunto toda lá 
importancia que en sí tiene, que considerase cuán terribles soh las 
tunciones de un magistrado en un país donde sin tener cddigocri-t 
rainal reúne las dos funciones, de declarar sobre el hecho y aplicai6 
el derecho, y por tíltimo que no olvidase qüe en las causas crimi
nales no Rabia la garantía que daba en las civiles el recurso de nu* 
iidad o el de injusticia notoria, pues en las criminales era irrepa- 
rabie el mal que causase la sentencia de Vista siendo conforme cod 
la de primera instancia, pidiendo por fin al senado qué le dispensa
se si había abusado de su benignidad, pues creí... de tanta imporiau^ 
cía el asunto, que le parecía poco cuanto pudiera decirse en defen
sa de un principio que miraba como conservador de la recia admi- 
nistracion de justicia.

. El Sr. Presidente suspendió esta discusión, y anunció por pri
mera vez para discutirse en la sesión del sábado si el proyecto de 
ley sobre ampliación del art. 92 de la de reemplazos, y el de su4 
presión de la biblioteca de las Córtes, dijo que mañana se reuniriá 
_ei senado para continuar la discusión pendietíte, y cerró la sesioti 
a las cuatro en punto.

COÑGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYVSO.

. Sesión del día 18 de abriL
Abierta á las doce, fue leida y aprobada el acta de la améfior. 
Se dió cuenta de una esposicion de varios partícipes del diezma 

en que pedían su continuación percibiéndole en la misma forma que 
entes de ser abolido mientras no se hiciese la indemnización com. 
.petente. Pasó á la comisión que entendía en este asunto.

Orden del día. Continuación de la discusión sobre la aplicación 
practica del art. 43 de la Constitución^

Se leyó el art. 12 que dice:
"" ISJ el diPutado ó senadof rto admite el nombramiento, 
te pubhcara su resolución en el cuerpo á que pertenezca sin otro 
paso.ultenor.

, Se leyó una adición del Sr. Larriva, cuyo contenido es el si^ 
guíente:
1 k ”P,Í° a' CünS,reso se sirva acordar que en vez de las Últimas pa
labras de este art iculo, se diga, desde el dia en que el gobierno cd- 
munique la elección al congreso.”
• El. Lr’ LARRIVA apoyando la adición, manifestó que su ob^ 
jeto al hacerla había sido quitar dudas y embarazos que podía ha-- 
Der> Y Que si la comisión la admitía aprobaría el ar.ículo.
, El Sr. GALIANO dijo que no había peligro en lu que la comi

sión proponía, y erá bueno que la comisión espuaiese si se estaba 
en el caso de decidir si había perdido su destino, por lo aue no en
contraba ventaja ninguna en la adición del Sr. Larriva.

El Sr. CALDERON COLLANTES eu.on.ró la adición del 
ñor Larriva muy arreglada á justicia y conforme co» e. art¿ r7 de 
la Lonstilucion.
ó 5* ^1* HU^I;yES aPoyó ia adición en el mismo sentido qüe el
Sr. Calderón Coílantes. 4

Se volvió á leer la adición para que el congreso decidiera so
ore ella.
, El Sr. SANCHO observó que esta adición era contraria al ar^ 

ticulo primero, por el que el congreso habia acordado que debía h¿ 
ber discusión.

El Sr. LARRIVA dijo que se había acordado esa discusión pa
ra los casos dudosos, y en el presente no habia duda.

El Sr. SANCHO probó que podían ocurrir dudas, siendo una, 
por ejemplo, un gefe de la casa Real, y que el congreso debía de-’ 
adir si lo era ó no lo era: otra duda; un gefe polhico de úna pro
vincia que pasase á serlo de su provincia siendo de escala. Y roeá 
al congreso no permitiese que nadie interviniera en estos asuntos 
mas que el mismo.

Fue desechada la adición del Sr. Larriva.
Puesto á votación el art. 12 quedó aprobado.
Se leyó el 13 en esta forma:

Art. 13. El gobierno, en vista de la resolución del Senado ó 
del congreso, dará en el térmmóde 20 dias las órdenes convenien
tes para que proceda á la nuev,a elección en su caso, y las autorida
des a quienes la ley comete la convocación de las juntas e'ectorales. 
lo verificaran en el plazo mas corto que sea posible, dando cuenta 
■1 gobierno.
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Fue aprobado Mr  discusión. 1
Se leyó el 14 de este modo:

An. 14. Si en el intermedio de las sesiones obtuviesen los sena- 1 
dores ó diputados algún nombramiento ó gracia del Rey ó de la casa 
Real, procederá el gobierno conforme se prescribe en el artículo 
anterior, cuando no ofrezca duda al gotiierno ó al interesado, que 
debe verificarse la reelección; y si el caso ofreciese duda, quedará 
•ometida la cuestión al colegisiador respectivo, á quien en cualquie
ra de los dos casos dará cuenta al gobierno en los primeros dias de
SU apertura. . , ,,

Después de haber hablado en pró y en contra del artículo va
rios señores diputados, se leyó una adición del Sr. Olózqga y Cal
derón Collantes, reducida á que en las provincias de la Península 
no escediese la reelección de 40 dias, y se aprobó por 63 votos con- 
<ra 53- , , .

La comisión retiró el articulo para presentarlo nuevamente re
dactado conforme á la enmienda aprobada por el congreso.

Se suspendió esta discusión. .
ElSr. ministro de HACIENDA ocupó la tribuna y leyó un real 

decreto por el que S. M. con el fin de recompensar los servicios 
prestados por el conde del Donadío concedía á su viuda una penh 
•ion anual de 8000 rs., cuya cantidad se aumentaría en el presu* 
puesto de Hacienda, ' .

Se leyó y quedó publicada en córtes la ley sancionada por S. IVL 
autorizando al gobierno para contraer un empréstito de ^00 rhillo* 
nee de reales.

Continúa la disensión de ley orgánica de ayuntamientos;
El Sr. CALDERON COLLANTES: Con impaciencia deseabá 

que llegase esta discusión, porque anhelaba que se pusiese en armo
nía el sistema municipal Con el sistema político del gobierno: cues
tiones esta en la que renacen otras muchas importantes. Yo en esté 
dia vengo á sostener las mismas opiniones que sostuve en una legis
latura memorable, al discutirse la ley electoral para los diputados 
á cortes, y muy lejos de haber mudado de ideas, de haber abjurado 
de aquellas opiniones, me he convencido de que son ellas las únidaB 
con que se puede conservar al pueblo español, el órden y la liber
tad que es á lo que debemos aspirar todos.

Antes de entrar en cuestión tan importante, permítaseme qué 
desembarace en parte el terreno de muchas cuestiones que en la 
presente se han involucrado. Es preciso que se sepa que podemos 
entrar con desembarazo en esta cuestión , sin que nos pueda de
tener la idea de derechos adquiridos que ayer se indicaron, y qué 
se sepa también estamos en plena libertad para adoptar eti ésta ley 
aquellos principios que sean mas convenientes á |a libértad y ál biéA 
público.

La comisión en su proyecto dice asi (leyó). Ayer, señores, ntib 
de los diputados que impugnaron este proyecto, hizo una esclósiotl 
sobre nuestros hechos históricos desmostrando que había esas prác
ticas, esos derechos adquiridos de que la comisión hace fefefencia 
en su proyecto, y que no podíamos menos de respetar tales prácti
cas, tales derecho?. Yo, señores, seré muy breve en esta reseña, pe
ro es importantísima, porque subiendo al antiguo erigen de los con
sejos llamados municipalidades, siguiendo después á los tiempos me
dios, y viniendo por último á los que han precedido al restableci
miento de! gobierno representativo, veremos que no hay legislación 
que haya restablecido de una manera igual la organización munici
pal. Se dijo que esta organización se había debido á la necesidad de 
dar fuerza á los pueblos contra el poder de sus señores, fue, sí una 
protección concedida contra los derechos de muchos en favot* del 
derecho de pocos. Los reyes, en la lucha en que se vier.ort empeña
dos con la nobleza, para recuperar sus tronos, llamaron en su favor 
á los pueblos destruyendo los fueros que la grandeza había llegado 
á adquirirse. Tal es el oríjen de los concejos, pero su organizacioil 
por ventura ¿fue la misma en todas partes? ¿Fué en jeneral? ¿Son 
iguales todas las leyes y disposiciones que contienen las organiza
ciones municipales? No señores: esta lejislacion era desigual y no 
es mía esta opinión, señores, sino del escritor que mas se ha dedica
do á esta parte de la legislación: hablo de don Francisco Marina* 
Permítaseme que lea al menos dos líneas de la mejor de Sus obras 
(leyó).

Tal es el juicio que emite este célebre escritor sobre los conce
jos de la nación española.

Se ve pues que esta legislación en manera alguna puede servir 
de fundamento para la ley de que nos ocupamos.

El orador se estendió esplicando el oríjen de las municipales,y 
habló después de ia eligibilidad y reelección, conformándose con el 
dictamen de ia comisión sobre la elección de alcaldes. '

El Sr. Camaleño, .como de la comisión, defendió el dictamen de 
esta; y suspendida esta discusión, se concedió tres meses de licencia 
al señor Rey.

Se mandó imprimir en el diario dos adiciones á los artS. y 64 
de ayuntamientos del Sr. Mario Tauste, y otra al mismo proyecto 
del Sr. Fernandez Gallardo, relativo á quienes se entiende gozan 
del derecho de vecindad.

Se aprobó conforme lo presentaba nuevamente redactado la co
misión, el art. 14 la ley sobre aplicación práctica del art. 43 de 
la Constitución, en esta forma:

El gobierno, en vista de la resolución del Senado ó del Congre
so, dará las órdenes convenientes para que se proceda á la rréíec- 
ciun dentro del término rnás'b«’--c' posible; pero si trasíuriesen 40

día?, 'Cesara el senador ¿ diputado en el desempeño de su encargo.
La comisión convino, por observación del Sr» Olózaga, en <jue 

■este artículo siguiese al 11.
A las cuatro y diez minutos se levantó la sesión*
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Artículo de oficio
PARTES OFICIALES.

Capitanía genéral de Castilla la Vieja.=Estaclo mayor.üEscmo* 
Sr.: En mi comunicacioh de dé este mes di á S. M. por conduc
to de V. E. una imperfecta'hdticiá de los sucesos de aquel dia, con 
el objeto únicamente de no retardar al gobierno la satisfacción que । 
en mi concepto ha debido resultarle de la enuneiaCion de aquellos* 
Por mis anteriores escritos ha podido V. conocer que en el caso iciac 
de una incursión de los enemigos, me hallaba bien resuelto á per* 
manecer en esta capital, y á oponerles toda la resistencia que fue-iad c 
se compatible con la pequeñeZ de los medios de defensa con que

Asi 
testa
Retí'
y l

Lúe

prúc

cap
glHlcontaba. , t

El 14 del actual á los ocho de la manaba se avistaron los ene- mar 
migos dentro del pucblode Laguna, distante una legua de esta ciu. Cut 
dad, como en número de do's escuadronea, á ios qne seguía próxima-' 
mente la infantería, que había pernoctado en Aldeamayor y púa.

o es
- ante

blós inrnedialos, después de una marcha de 11 teguas ejecutada el 20 1 
el cdia ánteno*. , . , . . ,

Con esta noticia, y cerciorado de que toda la fuerza enemiga seisis. 
teuniá en Laguna, tomé las disposiciones convenientes para que euro ni 
todos los puestos que constan del adjunto estado se tomasen las ar. 0. L 
toas y encargué á los gefes de cada uno de ellos 10 que en tal sitúa, istec 
frión me pareció oportuno. A las diez y cuarto se presentaron los tete 
enemigos delante del de la puerta del Carmen, cuyo mando confiídl v 
postet-iórtoente al teniente general D. Mariano Ricafort, mientranl á : 
toe ocupaba en recorrer, cual debía, todos los puntos de la pobta.ríe* 
cioni La caballería enemiga formada en columna de mitades hizgústet 
alto á tiro de cañón de la ciudad, y al apoyo de aquella lo hizo tarti-io, c« 
bien la infantería en una sola columna, sobre el camino de Laguna La 
Poco tiempo duró el amago de un ataque, único sobre la püena d«hi d, 
Carmen; y luego se dividió la infantería en tres columnas parcial iufí 
les, de las éuales marchando dos Sobre la derecha, ocuparon la et iestr^ 
mitá de 5. Isidro y la quinta de Canterac, é indicaron amagar á Unado 
tiempo mismo las puertas de Tudela y del Carmen, y el portillo d * -

tota

La

La
el bula Merced* , . ,

Varios disparos hechos con acéttado tino por una de lasseccn 
hes de artillería colocada en el Campo grande, y que hize avanáa amt 
fuera de la población á laS órdenes dél óapitan D* Rafael Prime?' il 
de Rivera, sostenida por las tropas allí colocadas, fueron suficieni dist 
tes para despejar el frente de la puerta del Carmen, y para ubhgatcuti 
á los enemigos á reunirse en las alturas de S. Isidro* ar I?

Este movimiento debió alterar sos primeras disposiciones, y li trib 

io fes, ।
ti

ar la

alteró en efecto. Sin tardanza hice pasar á mi segundo el genet mpo 
D José María Peón á la puerta de Tudela con refuerzos de infai rt, á 
tería y dos piezas de á 8, una dé cadaseceion délas que tenia ceie 
ca de mi* Dispuse que por el comandante y subinspector de ingí hec 
nietos se asegurase el paso del portillo de la Merced, y proveí,satine 
cuanto me fue dable, á la defensa de los puntos amenazados.

No encontraba fuera de lo regular que los enemigos, en el ca d B- 
de embestir la ciudad, lo realizasen en el espacio que media emite ej< 
la puerta de Tudela y la de Sta* Clara: esta parte era, cn mi/ setii plan 
tir, tanto mas débil, cuanto á toas de estar llena decorralizas y cali capí 
iones de enredosa defensa , era el punto en que se hallaba colnguL 
cado ün gran número de quintos no acostumbrados al fuego. 1 on p 
tuve sin embargo cuidado alguno, hallándose al frente de aquell oVm 
parajes el mismo general Peón, á cuyas órdenes hice pasar una gt 1, reg 
parte de la Milicia nacional de infantería de esta ciudad, y den mu 
gunos pueblos inmediatos, mandada por el capitán mayor accidenlos so 
D. Pedro Ochotorena, dejando el resto de esta fuerza en la puerendir 
del Cátmen á las órdenes de su comandante D* Salvador Garran, toan

Difícil era la entrada al enemigo por la puerta de Tudela, q lüard 
se hallaba defendida por el general, cuerpos y gefes que se citan ñciaL 
el adjunto estado; pero la calculé imposible desde que me propim er 
mandar reunir en aquel punto (en caso de necesidad) el cuadro*— ' 
segundo batallón del segundo regimiento de la Guardia Real : 
Infantería á laS órdenes de su comandante el coronel D. Joaquín hitan 
driguez de Valcárcel, que tenia embebidos los quintos y ocupM 
otros puestos, y que hubiera sido sostenido en su derecha por 
medio batallón provisional que encargué para tales actos al coi 2Esc 1 
nel primer comandante de la Guardia Real provincial D. José-ístadc

laiTroi

íiciaL

I sos t
nertiií

s, iv:
líos 2

tonio Gramaren.
En semejante situación y habiéndose contentado basta enton 

los enemigos con practicar un ligero reconocimiento sobre el p UNÍS 
tillo de la Merced, hicieron Varias proposiciones en parlamentOj 
ducidas á pedir el paso pernoctando en la plaza, ó bien sin eni _ 
en ella retirarse sin la menor hostilizacion á la derecha del Pisu 5bre 

Lá

ga, por el puente mayor de esta ciudad* is po
Nunca fue mi ánimo acceder á proposición alguna hecha de p

te del enemigo* asi es qtie habiéndole negado la primera desde 
principio, quise sin embargo, en la insistencia de aquel, salvar ‘ 
crítico de mi posición oyendo á las autoridades protectoras del P^J *la’ 
y á los mismos ciudadanos armados, para que en tiempo alguno pu#an D

M.C.D. 2022



rgo. 
que

tmatse la ideé de que posponía la seguridad de lás personas y de 
ntéreses de una ciudad graridé y populosa, al déseo de la pe
la gloria que podría i-esultarme eri rhédir mis armas con las del 
nigo. _
^a reUriioh qüe 6ori esté motivó Se forriió de la dipútacion, del 
utamientd y dé bastantes vecinos e individuos del córiiercio, sin 
lifestar lina absoluta negativa, acórdó la exigencia de ciertas 
diciones qué pudieron desde luégó Sér miradas como admisibles, 
s solo estaban deducidas á eniparttánár ál enemigo, y hacerle 
der un tiempo tan precioso, cual Id ha demostrado iá esperien- 
Asi lo coudció sin duda Negri, piiéstó que siri esperar largas 

testaciones empezó Su movimiento de retirada hacia él pueblo 
cmOi, 
duc- 
coh Reriedo á las cinco de la tarde, paré desdé allí dirigirse á Cabe- 

y Ddeñas en la misrha noche del 12: ,
Luego que el triovimierito de los enemigos eri retirada estuvo pro

i que । 
ílluSi
caso ^ciadú lo basiaute pafa do faltar á las réglaá de la previsión y
per- prudencia, qüe desde luego me impuse eri esté diá^ déstáq'ué una 
fue^iad de caballería de la Milicia nacional dé eSta fciudad al marido 

. que

ene.
I ciu.

capitán de la mistna D. Joaquín Blanco, y dos partidas, una del 
guardo mohtado y otra del escuadrón 20 de CaStíiía; á observar* 
marcha de la facción y picar la retaguardia sin cómprorneterse.' 
Cumpliéronse bien mis tifdehei en esta parte córrio en todas. Y 

ima-o esta operación y la de Haber adelantado algunas guerrillas dé 
fanterta, baStd para que á su sorhbrá viniesen á nuestro poder maspúa.

ida el ¿o pasados de las filas enemigas, que sé hán reünido para dar-
e/ destiho donveniéritei La pérdida rtlatérial de los énemigos ha 

ga se isisiido en siete muertos, doS hombres y cüatro" caballos heridos; 
ue euro no és é.-ta la pérdida verdadera que han Sufrido con este mo- 
ts ano. La obcecación, la impericia dé Venir Sobré Valladolid, y lé 
rituaiiistehcla que aqui se les Opüsó han acarreado á ia facción sn foU 
>n los total^ petdiendo antes estos muros 'una fuér¿á tnoi-aí que rio eS 
confijcil vueivari á recobrar^ y un tieriipó tari perentóbio y tan esen* 
?ntraijl á su salvatiuil, que éS ihconcebibíé cómo hayan osado affieSí 
iob!a-rleí Bajo este iriteresante y éxactd pumo de vista corisidefada la 
i hizosistenéiá de Valladolid hallará V: E.- que rio ha sido escasa dé mé¿ 

Oj como ha sido fecunda en felices resu tajuá'í
La fuerza de la faccidn qué se ostentó, éubdiVidida eri una poN 

• tarh* 1 
tgune.
riadeln de trudus, no presentaba sirio tin ridmero total de poco mas dé 
arciái 
la etn

infailtes V cofliO íoo á ¿jo caballos poco’ mas ó m'etiós; Pe la 
estra Sé hallé enterado V. E. por miá antériuteS pattesj y por eí 

i tío d
r á u iado que acompaño adjutitoi

Laudable y digno de todo aprecio Ha Sido el cé¡0\ la actividad 
el büen espíriu de que estaban animados todos cuantos generaléáf 

iecciofesj oficiales y tropa (inclusos los individuos dé milicia nacional 
’anáa ambas aríñas) se éncontraban en ésta ciudad el diá i a de esté 
Primes} todos ansíabart el mumento dé c’Lmphc con süS débef-es, y auri 
ficien distihgtiiráe si el enemiga hubiese atacado' ó si la pfiidéhcía y 
bligafcunspeccianj precisas eñ ihi posición, me hubiérán permitido to

ar la ofensiva. Esto me pareció Opofiutio.- Pero rio püedo menoS 
, y 1- 
eilet t

tributar las veras de mi gratitud á mí segundo el mariscal dé 
ropo D* José María Peón, al teniente general D.- Mariana Rica- 

veí,

infal rf( á ios generales D.- Manuel de Latee y D. Jüah Telfoj quésiemí 
¡acetre trie asistieron con Sus consejos y con su rfUslüb eri cuanto pu- 
! ing necesitar. También debo obligaciones al brigadier coridé dé Ro- 

earino, qüe sé prestó desde un principió para Ser empleado erí 
tatito le m'ahdese.- Los brigadieres O. Mahuél Óierníihj D. Tririi- 

el caí id Salboa y D. ALmto Luis de Sierra;el gefe de estado tñayof dé 
a eni le ejército, los grfeS y ufi/nles del estado mayor del mismo; los dé' 
ii/ sen
- calh

plaZa, del fuerte dé S.- Benito y de í >dos loSdémáS ramos de és- 
capifanía general, inclusos loS de sahidad militar^ mei-eceri" mí 

1 col ;guf.ar apreXia, ha menos que los individuos dé la Escma; diputa- 
go. Ion provincial, y de su digrio presidente el gefe político de está 

rovincia, coronel don Joaquín M. dé A iba, el ilustre ayuntámien- quell r, 
la gt 1, 
■ de a

1, regetíie y audiencia territorial gefes y etripleadoS dé la hadfeh- 
3 tfiiiitar y civil.- Tfudo,s a porfía Sé Han esmera.lo éd sef líiilés. Tó- 

¡denlos son dignos de la gratitud publica; pero no mees lícito dejar dé 

rran.
pueimdir el tributo de una rirenciun particular y hdQ'rosa en favor del

mandante del s-gundo batallori del segundo regimiento de la 
:1a) 1] (tardía Real O< Joaquín Rodrigue^ dét Vah árcel y dé fodds sus 
litan ficiates por él esmero y ffras bien por el ahincó con que se dédica . 
Dfopim eri la farde y noche del dra 1 í á enseñar a íós quintos los pré- 
idroiisos movimientos para Sacar algon partido de elfos al frente del 
Real nemigu# emr'ebféfrdóios eíT su* propias trias, dutíde ciertamente n<y 
uiní ilfari nuenoS modelosqtYe imitar. Ruégo á V/E.1 sé sirva dar cúemá 
tcupi 
por

S/ M. para su cónloc¡'fri‘iétif<y y los efectos que puedari corivéiiirv 
líos guardé a V. Ev nVuchos áñuS.- Valladolid 15 dé abril de 1838. 

il col :Escmo.- Sr.==El barón dé Carorídolet 
oséilstado y del Qe-pacho1 dé la Guerrá.-

------------ - rs*6S-^.

tEscma.- Sr« sécfetario dé

•nton .
el P IfÑÍSfERía DE LA (ÍOBER'ÑACíON DE LA PENÍNSULA.- 

nifOj Cucéria sé’ctiioft.^Cifctd.uf.
1 eni
Pist

Lá éspéríencia ha hecha Véf q:ue algunas Reales resoluciones' 
|U ubre privilegios de invención y de íntrodricion,- esp'tcíalníente de

as posteriores al decreto orgánico de 27 de" marzo de 1826, no' 
le9je logrado1, á pesar de ai pcrblicácron, un cu'mplrmiento tan ge- 
a.var«ral como fuera de desea-. El perjuicio publico que de ello re- 
puetoltíL y e* mas notable qte sufren' los mismos mtesados omisos,- 

opudan llamada la atención dt S. IM., tjue solícita por los rutereses 

indUstriaies se anticipa á femover los obstacuíós riüc diñctiííSHiffi 
sü progresó. Él de álgunos éstáblcciniientoS ha sido é'oflrpftitií^ 
tído por lá hó observancia dél ¿trucólo ó ácláracloit 3? de Id 
Real órden de 14 de junio de 1829', que anilla fel privilegio fmí- 
cedido si antes de un áílo y un dia nü se bate cóíiéiár éu él cbn- 
servatorio de artes lá realización del procedimiento, o lá bji-cn- 
ción dél Aparato para qde se obtdvó. Y es tanto tiia§ dccésarld 
llamar lá atehóion sdbré ésta Real disposición, tüDulO qtié puf 
^lla se alteró Id que prevenid él artículo 21 del eitadb debreld 
dé 27 de marzo, el cdál Solo eligía lá realización dé la coSá p ifá 
^ue se obtuvo eí privilégio; sin présefíbir qtie Sé hiciese córiStáf 
bil el conservatorio. Lá ignorancia tí omisión én está parte pu
dieran sei- fatales al éxito de titiles emprésáá. Por lo tanto 8^ 
ha servido S. M. prevenir que párá evitar inútiles iostdnCias y 
fuinbsoá litigios se dé nuéVa píiblicidad á las pHncipaltS disp'Ü-' 
siciohés que rigeri sdbré ésta histeria, encargando su pimtüái Ob
servancia. Y para que asi Se verifique acompaño de Real órderi 
copia de ellas, que V. S. Inaridárá insertar con ésta comumea- 
tion én él Bolétin oficial de lá provincia. ÜioS guarde á V. Sí 
muchos años. Madrid 26 de marZó de i SjB.—SomerueloS.^-Srr 
gefe pulítiéo de.;.;.¿

. bisposiciones qué se citún en la círciilar;
, í)el decreto orgánico de 27 marzo de 18-26 Se feCdefdán laá 

siguientes, cuyo olvidó se ha notado con frecúenciá.
Art. 3? Las Reales cédulas de privilegio Se espedirán por 

5, por 10 Ó por 15 años, á voluntad de los interesados; eri el CoSd 
que las soliciten para objeto de su propia inverición, y por solos 
cinco ¿ños si la solicitud íuete para introducirlos de otros paí
ses; entendiéndose que él privilegio concedido para estos, qíié 
se llama de introducción; ha de sér para ejecutar y ponéren prácticd 
én estos reinos algún objeto; pero no para traerlo hetho de fuéraj 
pues éh tal caso estará sujeto á lo dispuesto en los aranóeléS y 
órdenes acerca de la entrada de efectos y géneros del estrangero;

Art. 4? El privilegio concedido por cinco años podrá ser" 
prorogado por Otros cinco, mediando justa causa: los concedidos 
por 10 y 15 años serán improrogablés.

Art; 69 Los interesados han de solicitar la Real cédula dé 
privilegio por sí ó por medió de apoderado y pór inehwríal pre
sentado al intendente (1) dé la provincia de Su tesideheia, pu- 
dieridó én todo caso presentarlo al de lá dé Madrid si les con
viniere. . . . -

Art. 7? Ál mejriorial adómpañafári: 19 Una representación á 
fni Real PérSona en papel del sello cuarto tnayor espreSándosé el 
Objeto del privilegio, si es de invención própia ó traída deotrd 
país; y él tiempo de la duración conforme ál artículo tercero: 2? 
un plano ó modelo con la descripción y ésplicacion del objetó; 
éspecificando Cual es el mecanismo ó proceder que presente cómd 
no practicado hasta entonces.
' Art. it. A esta espedicion (la de la Real cédula dé privi
legio) ha de preceder que los interesados presenten carta de págd 
qüe acredité haber entregado por ahora en el Real conservatorio 
de artes los derechos siguientes:

Por el privilegio de cinco años i9 rs. vn.
Por el dé diez años 3®.
Por el de quince años 6®.
Por el de introdüción 3®. ,

, Se pagarán ademas 80 ts. por los gastos de espedicion dé 
la Real Cédula.

Art. 2i. Cesan los efectos de esta, y queda anulado y sid 
valor el privilegio en los casos siguientes- 19 Guando sé ha cum
plido el tiempo señalado' eri la concesión. 2? Guando el intere
sado no se presenta á sacar lá Real cédula dentro de los tres me
ses siguientes al dia eri qué presentó su Solicitud. 3? Cuaridd 
por sí ó por otra persona no ha puesto en práctica el objeto del 
privilegio en el tiempo de un año y un diá. 4? Cuándo él intere
sado lo abandona: el abandonóse entiende cuando se deja de te- 
•üér éri práctica el objeto un año y Un dia sin interrupción. 5? 
Criando se prueba que el objeto privilegiado está en práctica eri 
cualquiera parte del reino, ó descrito én libros iriipresos; Ó en lá
minaS, estampas, modelos, planos ó descripciones que haya eri 
él Real conservatoria de artes, ó que se ejecuta ó se halla esta
blecido en otro pais, habiéndolo presentado el interesado como 
húévó y suyo propio.
Aclaraciones contenidas en la Real orden espedida por el minis

terio de Hacienda en 14 de junio de 1829.
i-? Él privilegio de introducción no es para traer dé fuérá 

máquinas, instrumentos, herramientas y demas objetós de ésta 
clase, sino para la ejecücioü de ellas en el reino, recayendo sola
mente el privilegio en la parte ó medio que no estuviese practi
cado antes en España, sin perjuicio del que empleare otro medio 
en lo sucesivo.

2? El privilegio de introducción, que coirio va dicho solo es 
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para ejecutar lo qrH? no se ejecutaba, y no para traer de fuera los 
objetos, oo quita a nadie la facultad de introducir del estrange- 
ro las máquina. , instrumentos y demás, á no estar prohibida su 
entrada por Jos aranceles de comercio ó por Reales órdenes.
, 3^ Que todo el que obtuviere Real cédula de privilegio de 
introducción haya de presentar dentro de un año y un dia, como 
está mandado, el competente testimonio de haber puesto en prác
tica el objeto de su privilegio: cuyo testimonio se presentará al 
intendente (2), quien lo remitirá al consejo de Hacienda (3), y 
c.'te al real conservatorio de artes para que lo registre.

4? Que si pasado el año y dia no se hubiere presentado dicho 
documento, el consejo de Hacienda declarará nulo el privilegio, 
avisándolo al director del conservatorio de artes para que proce
da con arreglo al art. 25 del Real decreto de 27 de marzo de 
1826.~Está rubricado.

(1 y 2) Ahora al ge fe político.
(3) Ahora al conservatorio de artes.

ESPAÑA
Barcelona 5 de mayo.

No ee leerá sin interés el siguiente artículo que copiamos del 
Boletmo ficial de Málaga del 6 del pasado, nuevo y terrible de* 
sengaño para los ilu-os.

MÍenemos á la vista un folleto titulado: Apuntes sobre las me
jor as de que es susceptible nuestro sistema económico y guberna
tivo y sobre las sociedades secretas^ impreso tu Sevilla en la im
prenta de don J. H. üávila y compañía, y firmado en 14 de mar- 
zu oel corriente año por don Pedro Mendez Vigo. Recomendamos 
su lectura porque en su primera parte se presentan meditadas indi
caciones, y en la segunda verdades enunciadas con gallardía y fir* 
meza por un general que no puede ser sospechoso. Para que nuestros 
lectores puedan en algún modo conocer el citado escrito copiamos 
del mismo ios párrafos siguientes:

«Es mi escandaloso el encarnizamiento que se nota en la lucha 
de los partidos, que es imposible no sean sostenidos por los estranje- 
ros y por sociedades secretas; pues vemos que anteponiendo sus inte
reses particulares se olvidan de los conflictos en que se encuentra 
la patria, y es tan osada la intolerancia de ellos, que no pertene- 
eiéndoles, no conceden á nadie mérito alguno; lo que prueba hasta 
donde llega la obcecación por tal de satisfacer sus mezquinas pa
siones.

¡Hombres de buena fé que sois arrastrados por los unos y por 
los otros, consultad vuestro corazón á vista de los males que pasan 
y que han pisado hasta aqui; examinad por vosotros mismos la con
ducta política de esos hombres que miráis como Dioses los unos, y 
que os presiden á los otros!”

El propio autor copiando un comunicado que dirigió al editor 
del Constitucional (periódico que se publicó en Madrid) y que se in
sertó en el número correspondiente al del dia -20 de enero del afio 
pasado, reproduce la carta siguiente:

«San Felipe de Játiva ti de febrero de t836.~Muy señor mioi 
He recibido su favorecida de 29 de enero dltimu, á la que contesto 
para decir á V. que es falso que yo haya pertenecido á la asamblea 
general de París, ni á otra alguna lógia particular en todo el tiem
po que he tenido el honor y la desgracia de ser emigrado; porque 
desde el año 23 que fué arrancada la libertad de mi patria por la 
traición mas horrenda y cobardía de muchos hombres que pertene
cían a sociedades secretas, y los estrangeros, entre los cuales había 
muchos que pertenecían á ellas, me he propuesto no pertenecer á 
alguna, convencido de que ellas no ofrecen ventajas á la libertad de 
mi país, sino á sus principales afiliados; mas diré á V. con la fran
queza de mi carácter, y es, que estoy resuelto á hacerlas la guerra 
y guerra de esterminio si yo puedo, pues en las actuales circuns
tancias son perjudicialísimas á la causa de la libertad, puesto que no 
se impide al hombre con opinión liberal emitir la que tenga, y atacar 
los abusos. En este concepto usted debe guardarse de sorprender á 

om res de buena fé con rales trabajos, porque los pueblos no nece
sitan ya de medios obscuros para entenderse, sobre todo; teniendo 
la tribuna popular inviolable, dígole á V. que se guarde, pues de lo 
coot rano lo denunciaré á usted al público, y por de pronto lo haré 
a mis amigos para que conozcan á V. como un estrangero propia
mente hablando. Fuera de esta farsa, yo agradezco á V. su fina 
atenLion y concepto que le merezco, y quedo suyo atento servidor 
Q. B. S. M.=Pcdro Mendez de Vigo.”

Sigue el propio señor general haciendo mérito de sus vicisitudes, 
y luego dice: 1 7

«Tengo el noble orgullo de que no me presentaré jamas á los 
partidos con oíros tirulos que los de una larga carrera en la que mi 
mayor mérito ha sido un desvelo no interrumpido, ni portamos pa- 
decument-.s, por la felicidad de mi patria. Desgraciado aquel que se 
avt.gueuzdde manifestar una opinión noble y leal y maldito el que 
no atreve a hablar cun franqueza ni á proceder con decisión.”

Y cunJuye su referido folleto con las palabras siguientes:
« erminare este escrito diciendo que como español y como mili-

err Jamás fie confundido mis opiniones con mh deberes: teniendo 
orgullo de no haber seguido las banderas del supuesto progreso^ 
otros hombres que tan pronto aparecen en la escena política, n 
dando el trage según el oolor que está mas ó menos conforme j 
gusto y comodidad. Mae claro, que no me acomodaré nunca a 
amagos de ciertos hombres que ya manejados por una mano seet( 
y agiotista, ya escudados de la omnipotente diplomacia europea j, 
bajan, y algunas veces sin saberlo, para acabar de hundir el pa-6

Y últimamente diré que el origen de todas las sociedades seq 
tas en España es exótico, todas vienen condecoradas con títulos} 
néficos, patrióticos y muy favorables á la causa de la libertad, p. 
siempre contrarias á los intereses comunes: son esfrangeras. Él( 
espere la felicidad del estrangero se le debe considerar como no } 
tiendo salido todavía de la infancia, ó como un hombre cuya in 
ligencia no alcanza mas que tos sentidos.

¡Ilusos, á quienes quizás un escesivo celo dé patriotismo osee 
duce á las mansiones silénctosás y misteriosas para colaborar con c 
eficacia el sostén de la justa causa! mirad que estassendas os desvi 
del mismo objeto filantrópico que os proponéis : sus trabajos ais 
dos, fraccionarios, están en Oposición con loé intereses generales 
tendréis que sufrir nuevas y sangrientas luchas para consolidar 
poder. La opinión de un panino será siempre combatida por on 
y esta lucha que es la que eterniza nuestros males, abre el paso a 
facción, sus caudiHos son los instrumentos fnaqtiiavélicos úe los 
ranos del Norte; las superiores órdenes son siempre de origen i, 
puro, y la obediencia ciega que se os exige ¿es acayo distinta d. 
que ordena á aquellos? ¿Es esta la libertad que defendéis con nn 
ardor? ¿No les asiste la misma razón a los fautores del déspotisrr 
¿Habiendo la prensa libre, la represeinacion nacional, la tribu 
pública, necesitáis acaso Otros vehículos masé propósito para pr 
testar contra la injusticia, contra los escesos de la autoridad, cu 
tra sus tropelías, y otros actos administramos que no estén confi 
anes con la ley?

Sí.... por estos medios y propogando vuestras luces cotilos ho 
bres honrados y de buena fé es como se llega á desterrar los al 
sos, y todo el que se separe de estos medios y trabaje mancotr. 
nadameote en cualquiera de las sociedades secretas es un impd"Mi 
un hombre sin propiedad un satélite oculto del despotismo ó , 
agiotista estrangero, un mendicante de empleos, ó un hombre q 
dejando á un lado su juicio y su razón se abandona total y eselu 
vamente al raciocinio ageno. Sevilla 14 de marzo de iSjd.^Pe.i 
Mendez Vigo.”

' o—■ -■
Acabamos de recibir la siguiente:

Orden general del 30 de abril de 1838 en Oris.
Soldados. Los enemigos, á quien tan á menudo vencéis en 

campo, se atrevieron á desafiaros desde la inexpugnable y antin 
fortaleza de Oris. Del 27 hasta hoy 30 no han Corrí lo para vos 
tros mas que instantes de gloria, asi lo consideran, ol vid:.»do el agí 
temporal del dia 28 en nieve y granizo, que Sin emba-go no pu 
impedir colocaseis las baterías donde solo soldados y soldados coi 
Vosotros pudieran hacerlo. El asalto dificilísimo tamo como pelit-.r 
practicado en la primera obra esterior del elevado castillo de O; 
hizo se derramasen gotas de sangre tan estimable como la vuest 
pero á esta operación á los acertados disparos de una artillería 
teligiblemente manejada, y sobre todo y masque nada al conce 
de que gozáis, hemos debido hoy ver tremolar la bandera naciu 
sobre sus muros. Vuestro valor iguala á la generosidad con que t 
tais su guarnición prisionera, y al dirigir la espresion de mi ag 
decimiento hacia cuantos gefes, oficiales y demas que tuvieron la l 
tuna de asistirá este sitio, lo hago en particularidad á los que r 
dichosos se distinguieron la madrugada de este dia en favor de 
cuales y en uso de las facultades de que me hallo revestido les 
concedido sobre el campo las gracias que manifiestan la relación 
guíente.

———o—-——
Después de la toma del fuerte castillo de Oris por la divísii 

del inmediato mando del capitán general, ha dispuesto S. E. qi 
quede en él una pequeña guarnición á la que le ha dejado un c 
ñon con la correspondiente previsión. Hablase de establecer 1 
dicho castillo un telégrafo pues que con motivo de su elevación 
puede poner en comunicación la ciudad de Vich con el interesan 
punto de San Quirse.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 13 PABA EL 14 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisi 
Des, rondas y contrarondas, Provincialpjuan Coll.

----------o--------

alisos DE PXRTICLLXRES.
En esta imprenta darán razón de a persona que tiene pai 

vender una cama de caoba con sus coirespondientes adornos ti
rados todo nuevo y al estilo moderno.

FELIPE GUASP EDITOR.—IMPRENTA NACIONAL.
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